
PUNTOS DE ACUERDO DEL ACTA DE CABILDO#05 
ORDINARIA #02 
FECHA: JUEVES 31 DE OCTUBRE DE 2024 

 
MVP/AZ/20/2024.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día con la 
modificación realizada por la Regidora Mariana Anaya Mota de bajar los puntos 16 y 17”. 
 
MVP/AZ/21/2024.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el contenido del acta de 
Cabildo: 

 Número 04, correspondiente a la Sesión Extraordinaria 03, celebrada en fecha 16 
de octubre del 2024”. 

 
MVP/AZ/22/2024.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de votos, , 
el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 
relativo al Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Zacatecas, Zacatecas, para el 
Ejercicio Fiscal 2025. Consistente en: 
 
PRIMERO. DE LA REVISIÓN REALIZADA A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, ESTA 
COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, APRUEBA DICHO 
PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY, DE ACUERDO AL ANEXO DEL PRESENTE 
DICTAMEN. 

SEGUNDO. REMÍTASE A LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO, EL 
PRESENTE PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ZACATECAS, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PARA LO 
CONDUCENTE”. 

MVP/AZ/23/2024.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Desarrollo Social, relativo a la autorización de la “Convocatoria para la 
Elección de Comités de Participación Social del Municipio de Zacatecas, Zacatecas. 
Consistente en: 
Primero. Se autoriza la Convocatoria para la Elección de Comités de Participación Social 
del Municipio de Zacatecas, Zacatecas administración 2024 – 2027, anexa al presente 
dictamen. 
 
SEGUNDO.  Comuníquese al C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Ángel Varela Pinedo, de 
la presente aprobación, para los fines de publicación en los medios legales que haya. 
 
TERCERO.  Se instruye a la Secretaria de Gobierno Municipal, para que a través de su 
conducto, se realicen los trabajos necesarios para la conformación de los Comités de 
Participación Social. 
 
*Además de que se modifica el tiempo límite para la conformación de la asamblea que será 
de 10 minutos, con respecto a la hora convocada”. 
 
MVP/AZ/24/2024.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que presentan en 
conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial y la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la autorización de 
ejecución de obra pública, correspondiente al Programa Municipal de Obra (P.M.O.) 2024.  
 



 Construcción de muro perimetral (mano de obra) en la Escuela Telesecundaria 
“Rafael Ramírez Castañeda”, Comunidad Boquillas, Zacatecas, Zac.; 

Consistente en: 
Único.  Se autoriza la contratación y ejecución de la obra y/o acción que a continuación se 
describe: 

Obra correspondiente al Programa Municipal de Obra (P.M.O.) 2024 
 
 

No. NOMBRE DE LA OBRA IMPORTE 
 

1 Construcción de muro perimetral (mano de 
obra) en la Escuela Telesecundaria “Rafael 
Ramírez Castañeda”, Comunidad Boquillas, 
Zacatecas, Zac.; 
 

 
$714,000.00 

MONTO TOTAL: $714,000.00 
 

 
MVP/AZ/25/2024.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que presentan en 
conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial y la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la autorización de 
ejecución de obra pública, correspondiente al Programa de Apoyos a la Cultura, a través de 
la Secretaría de Cultura y de la Asociación de Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial 
(A.C.M.P.M.):  

 Proyecto integral de la conservación y restauración de la Torre Norte de la Catedral 
Basílica de Zacatecas (2da Etapa); 
 

Consistente en: 
Único.  Se autoriza la contratación y ejecución de la obra y/o acción que a continuación se 
describe: 

Obra correspondiente al Programa de Apoyos a la Cultura, a través de la 
Secretaria de Cultura y de la Asociación de Ciudades Mexicanas 
Patrimonio Mundial (ACMPM) 
 

No. NOMBRE DE LA OBRA IMPORTE 
 

1 Proyecto integral de la conservación y 
restauración de la Torre Norte de la Catedral 
Basílica de Zacatecas (2da Etapa); 
 

 
$5,000,000.00 

MONTO TOTAL: $5,000,000.00 
 

 
MVP/AZ/26/2024.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que presentan en 
conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial y la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la autorización de 
ejecución de obra pública, correspondiente al Fondo de Regularización de Vehículos 
Usados de Procedencia Extranjera: 
 

 Pavimentación con concreto hidráulico, calle Francisco Bacon, fraccionamiento 
Médicos Veterinarios, Zacatecas, Zac.;  



 Pavimentación con concreto hidráulico, calle Arquímedes, colonia Filósofos, 
Zacatecas, Zac.; 

 Pavimentación con concreto hidráulico, calle Colombia, colonia Las Américas, 
Zacatecas, Zac.; y 

 Pavimentación con concreto hidráulico, calle Nuez, colonia Huerta Vieja, 
Zacatecas, Zac. 

Consistente en: 
Único.  Se autoriza la contratación y ejecución de la obra y/o acción que a continuación se 
describe: 

Obras correspondiente al Fondo de Regularización de Vehículos 
Usados de Procedencia Extranjera 

 
No. NOMBRE DE LA OBRA IMPORTE 

 
1 Pavimentación con concreto hidráulico, calle 

Francisco Bacon, fraccionamiento Médicos 
Veterinarios, Zacatecas, Zac.;  

 
$277,384.75 

2 Pavimentación con concreto hidráulico, calle 
Arquímedes, colonia Filósofos, Zacatecas, 
Zac.; 

 
$2,266,346.96 

3 Pavimentación con concreto hidráulico, calle 
Colombia, colonia Las Américas, Zacatecas, 
Zac.; y 

 
$1,055,449.14 

4 Pavimentación con concreto hidráulico, calle 
Nuez, colonia Huerta Vieja, Zacatecas, Zac. 

 
$766,449.14 

 
 

MONTO TOTAL: 
 

 
$4,365,629.99 

 
 
 
MVP/AZ/27/2024.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que presentan en 
conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial y la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la autorización de 
ejecución de obra pública, correspondiente al Programa Municipal de Obra (P.M.O.) 2024: 

 Rehabilitación de la cafetería en Presidencia Municipal; 
 
Consistente en: 
Único.  Se autoriza la contratación y ejecución de la obra y/o acción que a continuación se 
describe: 

 Obra correspondiente al Programa Municipal de Obra (P.M.O.) 2024 
 

No. NOMBRE DE LA OBRA IMPORTE 
 

1 Rehabilitación de la cafetería en Presidencia 
Municipal. 
 

 
$108,188.24 

 
MONTO TOTAL: 

 
$108,188.24 

 
 



MVP/AZ/28/2024.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el del “Manual de Identidad” 

del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas, Administración 2024-2027”. 

MVP/AZ/29/2024.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que presenta la 

Comisión Edilicia de Niñez y Juventud del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 

Zacatecas, Administración 2024-2027, relativo a la autorización del “Primer Cabildo 

Juvenil”. Consistente en: 

PRIMERO. SE AUTORIZA EL PROGRAMA DENOMINADO “PRIMER CABILDO 

JUVENIL”, MISMO QUE SE LLEVARÁ A CABO DEL 13 AL 15 DE NOVIEMBRE DEL 

2024. 

SEGUNDO. LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL “PRIMER CABILDO JUVENIL”, SE ENCUENTRAN PLASMADAS 

EN LA FICHA ANEXA AL PRESENTE DICTAMEN. 

TERCERO. CUALQUIER ACTIVIDAD NO PREVISTA EN LA FICHA ANEXA AL 

PRESENTE DICTAMEN, DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL 

“PRIMER CABIDO JUVENIL”, SE RESOLVERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

EDILICIA DE NIÑEZ Y JUVENTUD”. 

MVP/AZ/30/2024.- “Se aprueba por unanimidad de votos, de la solicitud que presenta 

el Regidor Oscar Contreras Vázquez, a los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 

Zacatecas, Zacatecas, Administración 2024-2027, relativa a la autorización para continuar 

laborando en el Honorable Congreso del Estado, sin demerito de sus responsabilidades 

como representante popular”. 

MVP/AZ/31/2024.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la solicitud que presenta el 

Regidor Christian Martínez Rosales, a los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 

Zacatecas, Zacatecas, Administración 2024-2027, relativa a la autorización para continuar 

laborando en el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF), sin 

demerito de sus responsabilidades como representante popular”. 


